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recurso cuando proceda. Contra las sanciones por faltas graves
o muy graves podrá interponerse recurso ante la Magistratura
de Trabajo en plazo de quince días desde su notificaCión.

Art. 67. Las Empresas anotarán en los expedientes perso
nales de los trabajadores y en las cartillas de identidad profe
sional las sanciones po. faltas graves y muy graves que se
les impongan.

Art. 68. En los Reglamentos de Régimen Interior se deter
minarán las causas y condiciones en que la conducta del san
cionado posterior a la falta pueda producir la anulii.ción de
notas desfavorables.

Art. eg. El importe de las multas y de cuantas sanciones
puedan significar una economía para la Empresa se ingresará
a favor del Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, de
acuerdo con las normas legales en vigor.

Art. 70. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será
siempre considerado como falta muy grave; el trabajador que
la sufra lo pondrá inmediataml"nte en conocimiento de la di
rección de la Empresa,. que deberá ordenar la instrucción del
oportuno expediente.

Art. 71. Sanciones a la Empresa.-Las infracciones de la
presente Ordenanza cometidas por la5 Empresas podrán ser
sancionadas parlas Delegaciones de Trabajo en la fonna y
cuantía que determina el Decreto 1137/1960, de 2' de junio.

Art. 72. Cuando una. Empresa falte reiteradamente a las
disposiciones de esta Ordenanza o a las ~eyes regulad;útas del
trabajo, el Director que esté al frente incurrirá. en taJtas muy
graves y podrá ser inhabilitado para ocupar püestoB de direc
ción, sin perjuicio de la sanción económica que proceda.

CAPITULO IX

Previsión

Art. 73. A los fines de previsión, las Empresas yprodu~to
res afectados por esta Ordenanza quedarán encuadraqosen
las Mutualidades Laborales Interprovínciales de la· Madera. de
acuerdo con las disposiciones dictadas al efectO- por el Minis
terio de Trabajo,' quedando, por tanto, suíétasa lo que deter
minan los estatutos de aquéllas.

CAPITULO X

Cartilla profesional

Art. 7~t La cartilla de identidad profesional se establece
con caracter general y obligatorío en todas las especíalidades
profesionales y categorías que se recogen en la presente Or~
denanza.

CAPITULO Xl

Seguridad ti higiene en el trabajo

Art. 75. Serán observadas en las Empresas sujetas a la pre
sente Ordenanza las disposiciones contenidas en la. Ordenanza
General de Seguridad e Hígiene en el Trabajo de9 de marzo
de 1971.

Las Empresas que cuentan con cien o más; trabajadores
deberán constituir los Comítés. de Seguridad e fligieneen el
Trabajo en la forma y con la misión que les esta asignada por
la Orden de 11 de marzo de 1971 y las normas dictadas para
BU aplicación.

Art. 76. En los ReglameQ.tos de Régimen Interior de las Em
presas deberán incluirse aquellas medidas de seguridad ehigie~
ne de aplicación especial a la índole de los trabaJos y opera
ciones de que se trate, al objeto de obtener las máximas
garantías para la salud y la vida del personal.

Se determinarán también las sanciones que, por ihcumpIi~
miento de .10 dispuesto sobre este particular, puedan. in)ponerse
al personal y asimismo los premios y estimulos ;pttra aquel qué
se haya distinguid9 por su actuación en seguridad' ehfgilmé.
La parte de los Reglamentos que se ocupa de .• esta mafe-ria
habrá de ser necesariamente informada por ··180 secCión de Pre
vención de Accidentes de la Dirección Generalds· TrabaloQ
por. ~as Inspecciones Provinciales respecti\l'as,segUnq~e las
actiVidades de la Empresa se extiendan o no a más- de una:
provincia.

Art. 77. Dada la natura.leza de la industria, se adoptaran
las medidas adecuadas para evitar la producción de iiícendios.

disponiéndose de los medios oportunos para combatirlos una
vez iniciados. Quedará terminantemente prohibido fumar en
el interior· de los talleres, departamentos de la industria, de
biendo esta prohibición ser recorP:ada mediante la· colocación
de carteles convenientemente repartidos.

Art. 78. Queda prohibido el empleo de mujeres y varones
menores de dieciséis años:

al En todas aquellas máquínas peligrosas por la naturaleza
cortante y alta velocidad de sus órganos o útiles de trabajo.

bl En los trabajos de trituración, molienda, prensa, hornos,
extracción de moldes y bloque en la fábricación de aglome~

rada y en general en todos aquellos que produzcan polvo en
cantidad.

Artículo 79.. Todas las Empresas dispondrán de un botiquín
con los medios adecuados para efectuar las cUras de urgencia
en caso de accidente, debíendo figurar al frente del mismo
un Practicante cuando el número de trabajadores de la Ero·
presa sea superior a doscientos.

CAPJTULO XlJ

Reglamento de Régimen Interior

Art. 80. Las Empresas sujetas a la presente Ordenanza con
más de veinte productores a su 'servicio vienen obligadas, en
un plazo de tres meses contado desde- el siguiente a la publi
cación de la misma en el ..Boletín Oficial del Estado», a redac
tar un proyecto de Reglamento de Régimen Interior, en el que
ademas de· contener las peculiaridades propias de la Industria
o de la rama especial a que pertenezca la Empresa se hará
constar cuanto de particular dispone el Decreto 2'0/1961, de
12 de enero, o el artículo 22 de la Ley de Contrato de Trabajo,
según que la Empresa. venga o no obligada a constituír Jurado.

Art. al. El proyecto de Reglamento se someterá a la apro
bación de la Delegación de Trabajo si la Empresa desarrolla
sus actividades_ en una sola provincia o ante la Dirección
General de Trabajo en otro caso.

Art. 82. El Reglamento de Régimen Interior, una vez apro
bado, debera colocarse en sitio visible de los centros de tra
bajo, para conocimiento del personaL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A los efectos del plus de antigüedad, se computará
como antigüedad límite la postE!'rior a la fecha 1 de diciembre
de 1946, excepto para el personal administrativo a, quien se
reconoció an tigüedad superior en la cuarta disposición transi ~ ,
taFia de la Reglamentación derogada por la de 14 de mayo
de 1962.

Segunda.-Por ser condiciones mínimas las establecidas en
esta Ordenanza, habrán de respetarse las que vengan implan.
tildas cuandv, examinadas en su conjunto, resulten más bene
ficiosas para el personal, tanto en lo relativo a remuneración
como en lo referente a otJ;as materias.

De cualquier forma, por nin;guna causa podrá. experimentar
productor alguno dísminución en sus ingresos totales respecto
a los que viniese percibiendo hasta la fecha.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo en
las Industrias del Corcho aprobada por Orden de 14 de mayo
de 1962 y las disposiciones complementarias de la misma.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de abril de 1972 sobre plazo para el
cumplimiento de lo que dispone la disposición tran
sitoria primera de la Ley ~511970, de 2 de diciembre.

Ilustrísimo señor:

En relación con lo que dispone la disposición transitoria pri
mera de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y visto el acuerdo
tomado por- el Pleno del Consejo del Instituto Nacional de Deno
minaciones .. de Origen y. la propuesta del Director general de
Industrias y Mercados en Orjgen,de Productos Agrarios, este
Ministerio ha tenido a· bien disponer:

if
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Se concede un plazo. dedos" a1iosa.pa~t-~e la fecha de
esta Orden para que, por el Jnstituto-Nacionalde Denoroinacio~

nes de Origen, se cumplimentecUantosá:dispone ellla disposi
ción transitoria pl'imé:ra de la _Ley 25/~970¡de2 de diciembre.

J...o que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 28 _de abril pe 1972.

ALLJ¡NPE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nac~onaL-de'DenominHciones
de Origen.

OBDENde 10 de mayo· de lf72 por la qt~e se con·
ceden subvencioM8al~sEm1J~e-~sal1raria$ cola
boradoras de la Secretaria -General Tétmica.

Ilusttisimo seftor:

La necesidad de evaluar deformaobj~ti'V.ala r~percl):sión que
ejercen las nledidas de Poljti~~ar¡IlEl~~_evolQctónde las
Empresas es fundamentalptU'&el:M.itlis~r.iode, Agricultura;
por ,ello y siguiendo el: espil'ituqe las di~tr~:~perativasmar
cadasen el In Plan de DesarroUo<~n~Dl!co,ySOCial,este
Departamento., a través del&::Secreta:tJa ,peJ;1~ITécnjca. ha
proyectado la ere,adónde UIJa ,'J'$d', de,'~nfo~~um formada por
una muestra de Empreaasagrari~,col~ó;radoras.

Para garantizar la obUgacióid«flnronnar, P':'T p8.'Me de las
Empresas que sean dec1aTt3ldascoJA~tadOras .$e estableceran
compensaciones económicas en la ':c;ua,nt.úl'l"~()nnaqu,ese deter
mine en el Convenio de Colaboracil>:n y siemp,re dentro de los
limites fijMos en la presenté' ()rcleI1;':' , ,

FQr lo expuesto. previo informe ;deLMi'rl1sterio ele Hacienda
y en uso de las atribuCiones cónferidas; este'" Ministerio ha
tenido a bien. disponer;

Artículo LO. Serán objeto de Ja'pr~sentéOrden las informa+
dones que sobre sus 'datos esta.d~st~cos, coht~ble-s.Y económicos

sean solicitadas a las Empresas agrarias colaboradoras por ia
Secretaria General Técnica.

Art, 2.0' La calificación de Empresa agraria colaboradora será
conCedida por la Secretaría General Técnica a aquellas que
habiéndolo solicitado reúnan com() minimo una importancia
tlconómica y social similar a las que figuran como representa
tivas de la muestra que forman la red proyectada.

Las solicitudes serán atendidas ateniéndose al orden crono
lógico de presentación en el Registro Generill de este Ministerio.

Art. 3. Q Para compensar los trabajos de colaboración, y sin
que puedan exceder de la cifra global asignada para estos fines
en el presupuesto, se autoriza a la Secretaría General Técnica
a conceder subvenciones a las Empresas colaboradoras. en can
tidades proporcionadss al volumen de datos suministrados y se
ñalando como límite máximo en todo caso la cantidad de 12,000
pesetas por año y Empresa..

Art. 4." El libramiento d'e las subvenciones concedidas estará
condicionado a la aceptación. previa comprobación. de los
datos concernientes a la Empresa en cuestión.

Las subvenciones que se· concedan lo serán con cargo Q1 con~

cepto adecuado del articulo 75 del servicio 21.02 de los Presu
puestos Generales del Estado.

Art. 5.° El incumplimiento de las "normas establecidas en la
presente Orden por parte de las Empresas colaboradoras dará
derecho a la Secretaría General Técnica a rescindir el Convenio
de Colaboración, con pérdida para las mismas de lassubvencio~

nes que hubiesen percibido.

ArL 6.0' Se autoriza a la Secretaria General Técnica a dictar
las núrmas necesarias para el mejor cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

n. All'l:orídades y Personal

NOMBRAMlENTpS, SITUACiONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nad-onal de Esladislica.

ORDEN de 28 de abril de ,1972 por la que se ~ombra
Conseieros¡.t.plente,d!:!IConse;o Súperior de Estadí-s
ttca a don JOM Montes' Femández.

TImo. Sr.: El Decreto 1399/í968•. d,e 1~ de tumo, por el que se
reorganiza el Consejo Superior, "de ',' Estadística. prevé en su
artículo cuarto que los Consejeros,pOdranser sustituidos por

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se nombra
Conse;ero suplente del Co~sejo Superior de Estadis
tica a don Juan Ramirsz Bautista.

Ilmo.. Sr.: El De:creto 1399/1968, de 12 de junio. por el que se
reorgamza el Consejo Superior de' Estadística, prevé en su ar~
ticulo cuarto que Jos Consej&ros podrán ser sustituidos por otros
suplentes. nombrados. por la Presidencia del Gobierno a pro
puesta de los Organismo o Entidades que representen.

Por tanto. en virtud de lo expuesto y en uso de las facultades
que me confiere el articulo cuarto delDecreto antes mencionado.
he tenido a bien nombrar Consejeto &Uplente del Consejo Supe
rior. de Estadistica a don JU:aD RamíEez &utista. Teniente Co~
ronel de· ArtUleria.en representacióñ del Alto· Estado Mayor.

Lo que comunico 11 V. [ para su conocimiento y efectos.
Dios gUárde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO otros suplentes nombrados por la Presidencia del Gobierno a
propuesta de los Organismos o Entidades que representen,

Por tanto, en virtud de lo expuesto y en uso de las facul
tades que me confiere el artículo cuarto del Decreto antes citado,
he tenido a bien nombrar Consejero suplente del Consejo Supe
rior de Estadística a don Jase Montes Fernández, Subdirector ge
neral' de Estudios Económkos del Ministerio de Comercio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos allOS.
Madrid, 28 de.. abril de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Institulo· Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de Estadística a
don Emilio de Figueroa Martinez.

Umo. Sr.; El Decreto 1399/1968, de 12 de junio, por el que se
reorganiza el Consejo Superior de Estadistica, incluye en su
artículo tercero. como Consejero del grupo 01, a un represen
tante de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Madrid.

El Catedrático de la citada Facultad don José Luis Sampedro
Sáez, designado COnsejero del Consejo Superior de Estadística
en representación de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales, pasó a la situación de excedencia y, por tanto. deja
de representar El. la mencionada Facultad en,el Consejo Superior
de Estadística.

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Rectorado de la
Universidad, de Madrid, y en uso de IasJaGultacies que·lacon·
fiere.l articu-locuarto del Decteto antes citado. uta Presidencia
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